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RESOLUCIÓN No. 367 

DE FECHA 20 DE MAYO DE 2026. 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO, PREVIO TRÁMITE DE LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA-MENOR CUANTÍA NO. SA-MC-005-2026” 

 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PLATO, en ejercicio de sus facultades legales y, dando cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en la materia y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Municipio de Plato, adelantó el proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía No. SA-MC-005-2026, de 
conformidad con la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, con el fin de 
escoger al futuro contratista que desarrollará el siguiente objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO 
PARA EL MANEJO ARTIFICIAL TEMPORAL DEL CAUDAL DE CAÑOS COMO MEDIDA DE CONTINGENCIA PARA 
DETENER LA DEGRADACIÓN DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y PROTECCIÓN DEL USO DEL RECURSO 
HÍDRICO CON LA SOSTENIBILIDAD DE LAS CIENAGAS DE ZARATE Y MALIBÚ, ACORDE AL PROGRAMA DE 
RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y PROTECCIÓN DE ÁREAS CLAVE DEL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
PLATO MAGDALENA”. 
 
Que se publicaron los estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones de este proceso de selección, durante los 
días del 20 al 28 de abril de 2026, período en el cual se presentaron observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones, 
las cuales fueron debidamente respondidas y publicadas en la plataforma SECOP II. 
 
Que el día 29 de abril de 2026, se ordenó la apertura del proceso de selección mediante Resolución número 314 expedida 
por el Alcalde del municipio de Plato, y se publicó el pliego de condiciones definitivo de conformidad con las disposiciones 
legales y lo dispuesto en el cronograma de este proceso. 
 
Que se recibieron observaciones al pliego de condiciones definitivo, las cuales fueron respondidas oportunamente. 
 
Que, en el trámite de este proceso de selección mediante la plataforma SECOP II, hasta el día 30 de abril de 2026 a las 
11:59 pm, se recibieron manifestaciones de interés y en fecha 4 de mayo de 2026 se realizó la publicación de las mismas. 
 
Que en fecha 4 de mayo de 2026 se realizó una modificación al pliego de condiciones mediante adenda No. 1, la cual se 
encuentra publicada en la plataforma Secop II. 
 
Que, de conformidad con el cronograma del Proceso de selección hasta el día 7 de mayo de 2026 a las 8:00 am, se recibió la 
siguiente oferta a saber: 
 

 
 
Que, conforme al cronograma del proceso de selección de la referencia, en fecha 13 de mayo de 2026 se publicó en la 
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plataforma SECOP II el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación de las ofertas, con el siguiente 
resultado: 
 
“(…) 

 
(…) 

 
(…)”. 

 

Que, en el término de traslado del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación de las propuestas, es decir 
hasta el 19 de mayo de 2026, se recibieron subsanaciones al informe de evaluación por parte del oferente 
CONSTRUPROYECTOS DE LA COSTA S.A.S. 

 
Que en fecha 20 de mayo de 2026 se publicó informe final de verificación de requisitos habilitantes y evaluación de ofertas, 
con el siguiente resultado: 
 
“(…) 

 
(…) 

  
(…)” . 

 
Que, de acuerdo con el informe final de verificación y evaluación antes referido, se estableció que la propuesta presentada 
por el proponente CONSTRUPROYECTOS DE LA COSTA S.A.S., identificado con NIT. 900547456-8 representado 
legalmente por el señor JOSE LEONARDO ALVAREZ VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.081.916.285 y 
con un puntaje de 100/100 PUNTOS. 
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Que, en consecuencia, de lo anterior, el comité evaluador concluyó que el proponente CONSTRUPROYECTOS DE LA 
COSTA S.A.S., identificado con NIT. 900547456-8 representado legalmente por el señor JOSE LEONARDO ALVAREZ 
VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.081.916.285, CUMPLIÓ con todos los requisitos habilitantes del pliego de 
condiciones, así: 
 
“(…) Por lo tanto, se recomienda adjudicar el contrato resultante de este proceso de selección al proponente CONSTRUPROYECTOS DE LA COSTA 
S.A.S. identificado con NIT: 900547456 – 8, representado legalmente por JOSÉ LEONARDO ÁLVAREZ VEGA, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.081.916.285 de Plato, que CUMPLE y es declarado HÁBIL, por haber obtenido 100 puntos de calificación y una propuesta ajustada al pliego de 
condiciones definitivo y al presupuesto oficial. (…)”. 

 
Que el valor de la propuesta presentada por dicho proponente corresponde a la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($177.675.000,00), incluidos costos directos e 
indirectos. 

Que las obligaciones emanadas del contrato a celebrar se encuentran respaldadas con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que a continuación se evidencia: 

 
 
Que, acogiéndose en su integridad la recomendación del comité evaluador prevista en el informe final de verificación de 
requisitos habilitantes y evaluación de ofertas al que se ha hecho referencia, 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar al proponente: CONSTRUPROYECTOS DE LA COSTA S.A.S., identificado con NIT. 
900547456-8 representado legalmente por el señor JOSE LEONARDO ALVAREZ VEGA, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 1.081.916.285, el contrato que se celebrará con ocasión del proceso de selección del contratista tramitado a 
través de la modalidad de Selección Abreviada- Menor Cuantía No. SA-MC-005-2026, que tiene por objeto: “PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL MANEJO ARTIFICIAL TEMPORAL DEL CAUDAL DE CAÑOS COMO 
MEDIDA DE CONTINGENCIA PARA DETENER LA DEGRADACIÓN DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y 
PROTECCIÓN DEL USO DEL RECURSO HÍDRICO CON LA SOSTENIBILIDAD DE LAS CIENAGAS DE ZARATE Y 
MALIBÚ, ACORDE AL PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y PROTECCIÓN DE ÁREAS CLAVE DEL 
PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE PLATO MAGDALENA”, por valor de CIENTO SETENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($177.675.000,00), incluidos costos directos e 
indirectos y un plazo de ejecución de DOS (02) MESES, contados a partir de la fecha del acta de inicio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El contrato adjudicado mediante este acto, deberá suscribirse por el contratista, dentro de los 
términos previstos en el pliego de condiciones definitivo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Este acto es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del 
plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 
entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Este acto rige a partir de la fecha de expedición y se notificará al proponente favorecido.  
 
Dada en Municipio de Plato, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2026. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ARMANDO CAMPUZANO RESTREPO 

ALCALDE 

MUNICIPIO DE PLATO 
 
 


